
UNIFICACION EDUCATIVA EN ·cENTROAMERICA 

Antecedentes históricos 
Los problem?s educativos en forma ~nificada del 

istmo centroamencano son tratados por pnmera vez el 
24 de Enero de 1799 en la Capitanía General de Gua
temala por medio de un Real Acuerdo que ordenaba se 
investigara el estado de la educación en cada una de 
las provincias que la integraban, y daba providencias a 
fin de crear escuelas, unificar sueldos, sistemas de 
enseñanza normas para el alojamiento escolar, coope
ración de fas comunidades y de las autoridades civiles 
y militares, politices y religiosas, para poder satisfacer 
así• las disposiciones del Rey de Espana, Su Ma¡estar 
Don Carlos Tercero, que se había manifestado en las 
Reales Cédulas de 1 O de Moyo de 1770, de 28 de No
viembre de 1772, de 24 de Noviembre de 177 4, de 22 
de Febrero de 1778 y de 5 de Noviembre de 1782 
En el nivel superior también se manifiesta esta preocu
pación, cuando, atendiendo a la solicitud del Presbítero 
Don Agystín Ayestas, Rector del Seminario Conciliar 
de San Ramón, de la ciudad de León, para que fuese 
dicho centro elevado a la categoría de Universidad, 
orde.naba $1 Rey en Real Cédula el 20 de Moyo de 
1803, que el "Presidente y Capitón General de Guate
mala con GJudiencia de la Universidad de la capital Y 
voto consultivo del Real Acuerdo, informara lo que le 
pareciere oportuno", habiendo presentado su dictamen 
el Real claustro y el Rector de la dicha Universidad, el 
Pbro. y Dr. José Simeón Cañas el 9 de Noviembre del 
mismo año, reconociendo la uniformidad de la enseñan
za superior en las Universidades del istmo, razón por la 
cual, y atendiendo el informe de la Audiencia del Reino, 
del 27 d~ Octubre, ordena el Monarca el 18 de Agosto 
de 1906 que "se confieran grados mayores y menores 
en el Seminario de León, observándose en esta materia 
lo dispu!sfa en las constituciones universitarias de 
Guatemala''. Como consecuencia de todo esto, la Ca
pitanía General del Reino, reglamentó lo relativo a 
calsificaciones, matrículas y exámenes en forma unifi
cada 

Después de la Independencia, José Cecilia del 
Valle, presenta un Plan en el mes de Febrero de 1822, 
en el "Amigo de la Patria", órgano que se publica en 
Guatemala, donde considera indispensable para la 
unión no sólo de Centroamérica, sino de todo el Con
tinente, c;¡delantóndose así a las resoluciones del Con
greso de Panamá, al tratar de resolver el problema por 
medio de la eciucación y la cultura y dice 

"Se formaría un foco de luz que iluminando la 
causo g!meral de la América, enseñaría a soste
nerla con todos los conocimientos que exigen sus 
grandeS inter€ses11 

'·'Se derramarían desde un centro a todas las 
extremidades del continente las luces necesarias 
para que cada provincia conociero su posición 

MAURICIO Pl\LLAIS L. 
Ex-Director de CAP del C CE. de la ODECA, 

comparada con las demós, sus recursos e intereses,: 
sus fuerzas y riquezas11 

"Se unirían sabios, que teniendo a la vista el mapa. 
económico y político de coda provincia, podrían. 
meditar planes y discutir medidas de bien para· 
todas las provincias en particular y para la Amé
rica en General11

• 

En el mes de Diciembre de 1893, bajo el potro.· 
cinio del Gobierno de Guatemala, presidida entonces 
por el General Reina Barrios, y por iniciativa de la 
Academia Central de Maestras de este país del 19 de 
Febrero del mismo año, fue celebrado el Primer Con•• 
greso Pedagógico Centroamericano, donde se consideró• 
que "es por medio de la educación primaria y común,. 
por medio de la Escuela, como ha de llegarse no muy' 
tarde a la unión efectiva y completa, que ella se hará· 
uniformando intereses, creando y nutriendo afectos cq•' 
da vez más profundos y sinceros, acortando distancias/ 
destruyendo límites y fronteras, elevando un altar co
mún para el culto de la Patria", y que esto sólo se 
puede hacer a través de la escuela Allí se trataron,' 
con la representación de todas los Estadas, problema¡' 
de interés común, sobre todo los aspectos de adapta·, 
ción y aplicación común de los problemas pedagógicos., 

La República Mayor de Centroamérica, constituí., 
da en Amapola el 27 de Junio de 1895 por las Repú.; 
blicas de El Salvador, Honduras y Nicaragua, decreto: 
su Constitución Política en la Ciudad de Managua el· 
27 de Agosto de 1898, donde se contempla la necesí-, 
dad de unificar los "sistemas educativos en la organi• 
zación de la enseñanza y que ésta garantice que ha• 
de ser libre y gratuita y obligatoria la primaria". Que 
la dirección y fomento de la instrucción pública queda 
bajo el patrocinio del Distrito Federal", estableciendo, 
como base del derecho público constitucional" que la, 
enseñanza es libre, salvo las restricciones que exige la, 
moralidad, pero en la que se da en los establecimientos, 
costeados por los estados, es laica y gratuita, y la pri
maria, gratuita y obligatoria .. , 

El 20 de Diciembre de 1907 las Repúblicas de, 
Centroamérico en las Conferencias de Paz y Amistacl" 
suscribieron los llamados Pactos de Washington, don-, 
de se determina específicamente, que para poder• 
resolver los problemas del istmo, debe de crearse la: 
"Oficina lntrnacíonal Centroamericana, cuyas finalida
des fueron determinadas, y entre otras, las siguientes·• 
"Imprimir en la enseñanza popular un carácter esen•· 
cialmente centroamericano, en sentido uniforme, ha" 
ciéndola lo más amplia, práctica y completa que seá' 
posible" . Asimismo se conviene en la creación de un 
Instituto Pedagógico Centroamericano, en la República: 
de Costa Rica, costeada por todas ellas, para la forma·' 
ción uniforme de los maestros reqyerid0s. Qui~.c~; 
años más tarde, el 7 de Febrero de 1923, fueron sus-
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critos nuevos tratados en la misma ciudad de Wash
·ngton habiendo establecido el intercambio recíproco 
1 .. ' t·. . . " f• d f t de estudiántes cen roamencanos, a 1n e amen ar 
lo más posible, los vínculos de fraternales sentimientos 
existentes entre la juventud centroamericana y para 
facilitar a ésta el mutuo conocimiento de los diferentes 
aíses para lo cual se comprometían a crear becas y 

~istrib~irlas equitativamente y aceptaron la Escuela 
Normal de Heredia, en Costa Rica, para la formación 
de maestros centroamericanos Asimismo, se hizo ver 
la necesidad del reconocimiento de los títulos acadé
micos de los centroamericanos, para que éstos pudieran 
ejercer indistintamente en cualquier país de Centro
américa. 

En el Tratado de Confraternidad Centroamericana 
suscrito en Guatemala en Mayo de l 934, se habla cla
ramente de la unificación de la enseñanza en sus nive
les elemental, medio ysuperior, señalando asimismo, 
la necesidad de imprimirle un carácter esencialmente 
centroamericano y e nsentido uniforme. 

Participación de Nicaragua 
El Gobierno de Nicaragua, presidido por el General 

Don Anastasia Somoza García, convencido de que es 
cierto que hay que enfocar los problemas unionistas en 
todas direcciones, polarizó su acción en la de la edu
cación y así convino con el Presidente de Costa Rica 
Dr .. Don Rafael Angel Calderón Guardia, en convocar a 
uria reunión de técnicos, en Managua, para buscar 
solución a los problemas de Centroamérica, en el orden 
educativo, convocatoria que se hizo efectiva el 6 de 
Agosto de 1942, habiéndose efectuado dicha reunión, 
en Managuo, el ~O del mismo mes y año, y donde con
currieron, no solamente los técnicos de cada uno de 
los países, sino algunos de los Ministros de E::ducación 
de ellos En esta histórica reunión fueron preparadas 
las bases para la unificación de la enseñanza en Cen
troamérica, osí como toda la agenda de trabajo para 
una reunión posteliór de los Ministros de Educación, 
en San José de Costa Rica, que se celebró en Septiem
bre del mismo año, habiendo recalcado "ante la ciuda
danía de los nacionales del istmo centroamericano, su 
problema fundamental: la educación, grabando ade
más, con caracteres inequívocos/ en la mente y en el 
corazón de sus habitantes, que la América Hispánica 
en general y Centroamérica en particular, constituyen 
una nacionalidad histórica, que es preciso ir integrando 
más Y más cada día, y que para lograr su integración, 
es. indispensable ya pensar con criterio ordenado y 
practico dentro de una planificación integral". Aquí 
se definió cuál debía de ser la orientación que había de 
darse a la educación en forma integrada, y se aproba
ron los Planes de estudios de los diferentes niveles edu
ca;ivos, tomando en cuenta las peculiaridades de cada 
pa1s, para que la adaptación tuviese cabida en nuestros 
Sistemas educativos y no se desvirtuaran sus finalida
d~~ cuidando de respetar tanto la personalidad del 
n1no como la del educador. Y pensando que "educar 
no es tan sóf6 enseñar conocimientO sino enseñar a 
vivir~', se señaló la necesidad de incorporar ésta en for
ma. Integrada a los planes de desarrollo económico y 
~oc!o!, facilitando esta labor, el que en los postulados 
lUf.1dlcos de su~ Constituciones Políticas y sus regla-

mentaciones administrativas, contemplaban los mismos 
problemas Es de notar, de que en esta reunión, con
currió por primera vez la República de Panamá. Aqu~ 
fueron determinados con claridad los postulados de la 
escuela Centroamericana, señaladas las necesidades 
del establecimiento de centros de documentación 
anexos a las bibliotecas, de escalafonar científicamente 
al magisterio, y de establecer y, encausar la educación 
vocacional de ambos sexos 

En 1949, se hizo una nueva tentativa en San Sal
vador, de resolver los problemas de ce,troamérica, hp
biendo concurrido los Ministros de Relaciones Exterio
res acompañados de los de Educación Pública, en 
Agosto de 1955, el Gobierno de Guatemala convocó 
a los Ministros de Educación Pública· en la Antigua 
Guatemala, habiendo tomado resoluciones sobre la 
equivalencia de estudios, unificación de planes y pro
gramas en contenidos básicos, creación de un organis
mo permanente de estudios y de Consulta el CECAP 
(Comité Educacional de Centroamérica y Panamá) 

Participación de la ODECA 
Los pueblos de Centroamérica, que se habían he

cho representar de tiempo en tiempo y que no esta
ban satisfechos de los resultados obtenidos, pensaron 
en la necesidad de crear un órgano capaz de integrar 
todos los problemas y ponerlos en marcha, a fin de 
que fueran sus planes más efectivos, e "inspirados en 
los más altos ideales centroamericanos, deseosos de 
alcanzar el más provechoso y fraternal acercamiento 
entre las Repúblicas de la América Central, y segu
ros de interpreta< .fielmente los sentimientos de sus 
respectivos pueblos", el 14 de Octubre de 1951, fue 
suscrita la CARTA DEo SAN SALVADOR, donde con- ' 
vienen los gobiernos respe~tivos en constituir la OR
GANIZACION DE ESTADOS CENTROAMERICANOS 
(ODECA), para eliminar las barreras artificiales exis
tentes que separan a dichos pueblos y dinamizar su ac
ción, abandonando los métodos empíricos que no re
sistieron científicamente ni el más ligero examen, y 
que son los causantes de las deficiencias y fracasos 
Con este criterio y pensando que el estancamiento en 
las sociedades es un retroceso, se pensó en concluir con 
ia ignorancia y consolidar la Democracia y fundando 
sus esperanzas por esto, en la escuela1 es que se pensó 
en hacer un órgano subsidiario integrado por los Minis
tros de Educación, el Consejo Cultural y Educativo de 
dicha organización, para coordinar los esfuerzos ya 
hechos por las reuniones anteriores de Ministros y por 
el Consejo Superior Universitario Centroamericano que 
había quedado constituido el 5 de Octubre de J 956 

El 9 de Diciembre del mismo año, el Secretario 
de la ODECA convocó a la primera reunión de dicho 
Consejo, habiendo aprobado veinte importantes reso
luciones en que se determina 

a) Su programa básico de acción para el desa
rrollo educativo y cultural en todos sus niveles, 

b) Creación del Comité de Acción Permanente 
(CAP) en la ciudad de Managua, para que las reso
luciones tomadas y los programas acordados para su 
desarrollo, fueren realizables, 

e) Fomento de la enseñanza primaria en toda 
la población escolar centroamericana, 
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d) Aprovechamiento del centro de entrenamien
to de profesores de Ciencias-Físicas y Naturales, que 
el gobierno de Honduras ha establecido con la coope
ración de UNESCO, 

f) Necesidad de crear un Banco Centroameri
cdno de Educación, 

g) Reglamento del Consejo Cultural y Educativo, 
h) Incorporar a su plan de trabajo las resolu

ciones tomadas en la Reunión de Ministros de Educa
ción de la Antigua Guatemala, en lo que se refieren a 

1 -Equilavencia de estudios en el nivel primario, 
2 -Equivalencia de estudios y reconocimientos de 

certificados extendidos al nivel secundario o 
medio, 

3 -Creación de un Centro de Información y Do
cumentación Pedagógica anexo a la Secre
taría del CAP; 

4 -Unificación de la terminología educativa cen-
troamericano, 

5 -Unificación de textos de enseñanza, 
6 -.-Unificación de planes y programas de estudio 
7 -Iniciar un estudio de las características fun-

damentales y comunes del niño y del ado
lescente de centroamérica, 

i) Conceptos y finalidades de la Escuela Cen
troamericana, 

j) Plan de Trabajo para el bienio de 1957 y 
1958, 

k) Mejor asistencia técnica de los organismos 
jnternacionaJes que operan en educación, 

El criterio que en esta primera reunión predomi
nó fue de que como toda reforma tiene que ser gra
dual para que sus resultados sean efectivos, y que 
para plasmar en realidades los progresos del pensa
miento ha de trabajarse con lentitud para que se trans
formen en hechos las doctrinas, y que querer precipitar 
los adelantos es a menudo como querer retardarlos, se 
pensó en que para llevar a cabo un Plan de integra
ción educativa, debía conocerse de previo como era 
la realidad existente en el medio para poder determi
nar los pasos a seguir en una reestructuración del plan 
En efecto, para darle cumplimiento al Plan de Traba jo, 
se efectuaron seis Seminarios en el orden siguiente 

a) Primer Seminario de Educación Vocacional y 
Técnica en fa ciudad de Guatemala, en Junio de 1957, 
asesorado por UNESCO, CIDE, ILCE, OIT, 

b) Primer Seminario de Educación Normal Ru
ral, celebrado en Octubre del mismo año en la ciudad 
de Comayagua, Honduras; 

e) Primer Seminario de Educación Primaria, ce
lebrado en Managua, Nicaragua en Octubre de 1958, 

d) Primer Seminario de Educación Media, cele
brado en San Salvador el 24 de Noviembre de 1958, 

e) Primer Seminario de Educación Rural Integral, 
celebrado en Guatemala, en Agosto de 1958 

f) Primer Seminario de Educación Normal, en 
David, Panamá, en Febrero de 1960 

El valor de estos seminarios consistió en que cada 
país tenía que hacer un informe de la situación del 
nivel que se tratara con una guía que de previo se 

había elaborado, a fin de permitir su fácil compar0,·, 
bilidad por una parte, y por otra, el que los educado- i 
res centroamericanos le buscasen soluciones a los pro- , 
blemas que se presentaren, para que en un documento! 
que salió de cada seminario, estuviesen plasmadas ias' 
recomendaciones que se habían hacer al Consejo Cu1:'' 
tural y Educativo de la ODECA, y que debían de sei, 
presentadas al C C E después de un estudio que ha•' 
brío de hacer el CAP, que ya había sido instalado el 
uno de Marzo de 1957 De modo, que en un período 
de dos años y medio, se obtuvo una documentación: 
sobre la realidad educativa de centroamérica compren-' 
dida en cuarenta y dos documentos seis informes de· 
cada país y una acta final, en cada seminario Este 
era el primer fruto positivo, que no se había podido 
lograr en épocas anteriores, sumado al feliz intercam
bio de los educadores centroamericanos, que tuvieron 
la oportunidad de conocerse, de alternar y de darse. 
cuenta de qué eran capaces y que el destino que Cen- · 
troamérica había puesto en sus manos debía de ser re: 
suelto por ellas 

Para el análisis de estos documentos el CAP fue! 
asesorado por un experto de la UNESCO para la orga
nización de un centro de documentaiión pedagógica¡ 
que fue inaugurado el primero de Marzo de 1958, 
Este organismo se inauguró con todos sus delegados,, 
pero una vez iniciadas sus actividades solamente contó 
con delegaciones de Guatemala, El Salvador, Honduras· 
y Nicaragua, pues Costa Rica lo retiró, permaneciendo 
sin su representación hasta para la preparación de la 
Tercer 'Reunión del Consejo Cultural y Educativo en 
que se hizo representar en forma temporal El dele
gado de Honduras solamente permaneció por un año 
aproximadamente En el período comprendido entre, 
1959 y 1962 en que se celebró la Segunda Reunión del! 
Consejo, el CAP además de la documentación que ha• 
bía preparado para los diferentes seminarios, inició un 1 

estudio sobre la terminología éducativa del istmo, pre-• 
paró la documentación para la reunión de técnicos,~ 
celebrada en San José de Costa Rica el 6 de Marzo 
de 1957, donde se determinaron las normas para el• 
libro de lectura centroamericano Preparó el libro de 
lectura mencionadO, de acuerdo con estas normas, pa
ra los niveles de 49, 59 y 6Q grados de primaria; libro 
que ya estó en poder de la Secretarfa General de la· 
ODECA para su edición Como parte sobresaliente de 
su trabajo, está el del estudio efectuado sobre las re
comendaciones de los seminarios señalados, para pre
parar el anteproyecto de convenio sobre unificación bá
sica de la educación en centroamérica, anteproyecto· 
que después de ser discutido con la Secretaría General 
de la ODECA en el Departamento de Asuntos Cultu' 
roles, quedó listo para ser presentado a su aprobación. 

Con estos estudios, prácticamente quedó cubier
ta la primera fase del plan de Trabajo del Consejo Cul
tural y Educativo de la Odeca, como era, la de hacer 
un inventario de los problemas educativos, para pasar 
así' a la segunda fase, que una vez aprobado el Con
venio, se procediera a unificar~ no solamente normas 
y finalidades de la escuela Centroamericana, sino ya 
en un segundo plano a proceder a dar normas para la 
expedición de la aplicación del convenio y proceder a 
la unificación de contenidos en los plane~s de estudio 
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segunda Reunión del Consejo Cultural y Educativo 
de la ODECA 

Con la documentación preparada, la Secretaría 
G eral de la ODECA convocó a su sede, para discutir 

len royecto de integración básica de la Educación, el 
e p después de ser analizado exautivamente y de 
~~~erle incorporado las reco!:'endaciones adoptad?s .en 
1 

· nferencia sobre Educac1on Y Desarrollo Econom1co 
a s~~ial de los países de América Latina, celebrada en 
thile en Marzo de 1962, so; suscribió, el ~2 de Junio 
del mismo a~o, el Convemo ~~ntro~mencano Sobre 
Unificación Besica d?, la Edu~ac1on, as'. con;o ~n trata
do sobre inco~porac1on de t1tulos Umvers1tanos para 
¡05 centroamencanos 

En el primer documento, el Convenio sobre Unifi
cación Básica de la Educación, se convino 

_ Que todos los centroamericanos tienen derecho 
de recibir la educación, y el Estado el deber de 
proporsionársela, educación que debe tender 
hacia la formación integral y orientada hacia el 
desarrollo económico y social del istmo; y que 
debe fomentar la conciencia centroamericana y 
fortalecer la conciencia nacional 

2 _ Señaló como prioridad el desarrollo tanto hori
zontal coma vertical de la escuela primaria y la 
educación de adultos 

3 ~ Reconoció la necesidad de que la educación se 
desarrolle integrada dentro de los planes de 
desarrollo económico y social de cada país, y 
que esta debe tenerse como institución social al 
servicio de las necesidades y aspiraciones del 
pueblo, donde deben participar el hogar, la co
munidad y las instituciones de servicio público 

4 - Reconoció a la educación como una inversión, 
por lo que se le debe dor prioridad en los presu
puestos generales, a fin de acelerar de este 
modo el desarrollo económico y social 

5 - Señala como fines de la educación en Centro
américa 

al- Proporcionar al educando los conocimientos y 
desarrollarles habilidades, hábitos y actitudes 
que le permitan contribuir eficientemente al 
desarrollo económico y social de su comunidad 

b)- Desarrollar armónica e integralmente al edu
cando 

e)- Formar ciudadanos para el ejercicio efectiva de 
la democracia, como organización política y 
sistema de vida, en que se concilien los intere
ses individuales con los de la sociedad 

dl- Capacitar al educando para que aprenda por sí 
mismo a desarrollar su espíritu crítico y o desen
volver su propia personalidad. 

e) - Establecer la unidad que debe existir entre los 
conocimientos sistemáticos impartidos por la 
escuela y las necesidades y exigencias de la vida 

f)- Fomentar el espíritu centroamericano y formar 
conciencia del destino común de los pueblos del 
Istmo · 

g)- Conservar y ampliar la herencia cultural del 
hombre centroamericano e incorporar a éste al 
progreso de la técnica moderna. 

h) - Esforzarse por establecer la peculiar fisonomía 
del hombre centroqmericano, a efecto de crear 
o seleccionar los sistemas educativos que más se 
adecúen a su idiosincrasio11

• 

6 -Señala las finalidades generales de la Escuela 
Pre-Primaria 

7 - Que la educación primaria sea considerada co
mo la etapa básica del proceso educativo siste
mático, y que debe de ser recibida por un 
período de tiempo no inferior a seis años, que 
debe universalizarse, y cumplir una función for
mativa general, y que sea gratuita y obligatoria 

8 - Que en cuanto a la administración, se debe de 
tomar en cuenta que ésta guarde la debida co
rrelación orgánica con los niveles anteriores y 
posteriores del sistema, que debe de darse aten
ción especial a la organización de escuelas com
pletas y estudiar la conveniencia de incorporar 
al sistema educativo la "escuela de maestro 
único" Reglamentar la obligatoriedad de que 
las empresas agrícolas e industriales provean de 
medios de educación a los hijos de sus trabaja
dores; distribución más homogénea de los alum
nos en los grados, para que estos obtengan 
mejor formación y haya mayor rendimiento es
colar Preocuparse por el problema del aloja
miento escolar y de las normas de evaluación 

9 -Determinar normas para la elaboración de pro
gramas y para ·que la acción social de la escuela 
primario en Centroamérica sea efectiva, así 
como para el desarrollo de ella 

1 O - En lo relativo a la educación media, después de 
haberla definido y determinar sus objetivos, es
pecíficos, señala la necesidad de dividirla en 
dos ciclos. uno de carácter general, de orienta
ción y exploración de las aptitudes e intereses 
del educando, el segundo comprenderá planes 
diferenciados que preparen tanto para ·los estu
dios superiores como para la formación de pro
fesionales de nivel medio. 

11 - El establecer el compromiso de unificar sistemas 
de evaluación 

12 -Que para atender las necesidades del desarrollo 
económico y social de los pueblos centroameri
canos, se señaló la necesidad de aprovechar 
mejor los recursos humanos y naturales; así co
mo los. avances de la ciencia y la tecnología 
moderna, por lo que debe de incrementarse el 
desarrollo de la educación vocacional y técnica 

13 - Que se debe de dar todas las facilidades para la 
profesionalización del magisterio en servicio, 
donde las escuelas normales desempeñarán un 
papel muy importante 

14 - Para la Carrera Docente, el reconocimiento de la 
necesidad de escalfonar al magisterio a fin de 
garantizar efectivamente su ejercicio; tambiérl 
se establecieron garantías para el ejercicio de la 
docencia a los centroamericanos que qui.eran 
ejercer en otro país distinto al de su origen, 
para lo cual se les reconocen los años de servicio 
prestados en cualquier país del Istmo, para los 
efectos de clasificación y asignación c;Je sueldos 

El segundo documento, el del ejercicio de las pro-
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f~siones liberales y reconocimiento de estudios univer, 
sitarios, a pesar de que fue suscrito en la Segunda 
Reunión del Consejo Cultural y Educativo en San Sal
vador, rio fue ratificado por el Gobierno de Nicaragua, 
porque el artículo .7 y 8 del Documento no podría ser 
satisfecho por la Universidad "debido a que solamente 
el Estado está en capacidad y tiene competencias para 
esos asuntos por virtud de los Estatutos constituciona
les". 

Tercera Reunión del C.C.E. de la ODECA 
Después de haber suscrito por los cinco estados 

centroamericanos el Convenio sobre Unificación Bási
ca de la Educación, y de haber sido ratificado por los 
Gobiernos respectivos, era lógico que se procediera a 
hacer una evaluación de lo que cada uno de ellos ha
bía hecho en lo relativo a las reformas de la educa
ción, como aplicación del Convenio o a señalar nor
mas para una futura aplicación. Atendiendo a esto, 
el Secretario General de la ODECA previa consulta con 
los Estados miembros y bajó el patrocinio del Gobierno 
de Nicaragua, convocó la Tercera Reunión del Con
sejo Cultural y Educativo, para que ésta tubiera efecto 
en la ciudad de Managua, del 1 O al 15 de Agosto del 
corriente año 

En efecto, cada Ministerio de Educación preparó 
su informe correspondiente para ser presentado a lo 
citada Tercera Reunión, habiendo asistido las delega
ciones de Guatemala, El Salvador, Honduras y Costa 
Rica, qué sumadas a la de Nicaragua, deliberaron con 
el criterio ya unificados en la Primera Reunión, como 
era, el de dar un paso más en la planificación educa
tiva del istmo, y para esto, se determinó con· claridad 
el reforzar él Comité de Acción Permanente (CAP) pa
ra que su operanéia fuera completa y determinar un 
Plan de actividades para uri período más o menos ra
zonable a fin de buscar soluciones a la integración si 
posible de contenidos en los Planes de Estudió' de los 
diferente; niveles educativos, y determinar proridadés 
en este plan de trabajo paro darle preferencia al estu
dio de los próblemos cuya solución deba ser más ne
cesaria 

Las resoluciones de esta Tercera Reunión del Con
sejo Cultural y Educativo, fueron las siguientes. 

1 -Recomendar a los gobiernos· 

A Fortalecer las Oficinas de Planeamiento Integral 
de la Educación, en cada uno de los Estados sig
natarios, en forma tal, que sin desatender las pe
culiaridades de cada país, sirvan como unidades 
nacionales para la coordinación educativa centro
americana 

B. Incorporar, reforma, reformar o derogar en la le
gislación de cada Estado Miembro los principios 
o preceptos que sean necesarios para facilitar la 
ejecución del Convenio 

C Efectuar los ajustes en las estructuras administra
tivas y docentes de los respectivos Ministerios de 
Educación o de Cultura, a fin de convertirlas en 
medios adecuados y operantes que hagan viables 
la aplicación del Convenio. 

D. Reformar las legislaciones escolares con miras y 

facilitar la incorporación de profesionales docen
tes centroamericanos en cualquiera de los Esfa,' 
dos signatarios del Convenio 

E Simplificar el proceso de equivalencias de estu
dios profesionales y técnicos en C:entroamérica. 

F Integrar a la mayor brevedad posible los conteni-, 
dos programáticos de los niveles primario, medie¡ 
y superior de la educación centroamericana , 

G Estudiar la posibilidad de unificar el calendario 
escolar en la Región sobre la base del mínimo 
anual de doscientos ·días de clase efectiva con 
-una {Ornada diaria no Inferior a cinco horasr con;.. , 
forme se establece en el Art. 25, numeral 7 del, 
Convenio 

H Hacer efectiva a la mayor brevedad posible, den-. 
tro de los Programas de desarrollo educativo, la 
universalización de la Escuela Primaria completa 
en el área centroamericana procediendo paulati-. 
namente a la creación del grado inmediato supe
rior en todas las escuelas incompletas, hasta trans
formarlas en escuelas completas de 6 grados, en 
un plazo no mayor de diez años. . 
Incrementar la supervisión escolar y mejorar su 
calidad técnica 

J Revisar los planes de estudios de las Escuelas Nor
males con miras a aumentar el grado de cultura 
general de los futuros maestros _ 

K Incorporar en el Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales ,las técnicas de organización y méto
dos de trabajo de la escuela primaria completa 
de Maestro Unico 

L Adoptar progresivamente un mismo sistema de 
evaluación, a fin de que las promociones de alum
nos se efectúen mediante la apliCación de idén
ticas normas en toda la región. 

M Organizar los serviCios de orientación o reforzar 
los que ya existen con el objeto de aprovechar de
bidamente los recursos humanos en el proceso de 
desarrollo económico y social de los Estados Sig
natarios 

N Proceder a la elaboración del diagnóstico de la 
Educación en Centroamérica 

1\i Ratificar las Resoluciones aprobadas en la Prime. 
ra Conferencia Centroamericana sobre Estadísti
ca y Registros Escolares que se llevó a cabo en 
la ciudad de Guatemala del 11 al 13 de Mayo de 
1964, bajo los auspicios del Instituto de Investí' 
gaciones y Mejoramiento Educativo (liME) 

11 -Se determinaron las calidades para los can
didatos a funcionarios del Departameritos de Asuntos 
Culturales de la ODECA, que hasta aquí eran deter
minados ·al criterio de cada gobierno 

111 -Se reconoci6 la importancia regional del Ins
tituto de Investigaciones y Mejoramiento Educativo 
(liME), organismo dependiente de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala, que ha venido haciendo e~
tudios sobre problemas de educación, sobre todo en el 
nivel medio én todos los estados del istmo, y se reco
mendó el aprovechamiento de la asistencia técnica que 
este organismo puedo prestar en el desarrollo de los 
planes educativos de cada paí's. 
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IV -Que lo Secretaría General de lo ODECA asu
mo un papel incipol en lo coordinación de lo asisten
cia que, los c;>rgonismos re\)ionoles ~el área presten en 

· A campo cultural y educativo As• como que los Go
biernos elaboren y coordinen sus prog romas de desa
rrollo educativo en tal formo, que los solicitudes de 
asistencia técnico y financiera puedan plantearse ante 
los organismos internacionales con un cloro y equita
tivo señalamiento de prioridades nacionales y regio
nales. 

V -Se reformó el capítulo X del Reglamento del 
Consejo Cultural y Educativo, que trata del Comité de 
Acción Permanente, haciendo énfasis en las activida
des de .este organismo que deben ser dirigidas hacia 
el planeamiento regional de la educación, en la nece
sidad d la permanencia de los delegados en su sede 
poda su mejor integración, en lo eliminación en lo po
sible de las interferencias políticas en la selección del 
personal, paro darle preferencia a sus capacidades téc
nicos, y en el financiamiento de él. 

VI -Se estableció un plan de prioridades paro 
cumplir las estipulaciones del Convenio sobre Unifica
ción Básica de la Educación, paro lo cual recomiendan 
a los Gobiernos. 

1 Fortalecer los servicios de planeamiento inte-
gral de la educación articulados con la planificación 
económica y social, a nivel nacional y regional, y ela
borar el diagnóstico de la Educación 

2 Procurar que los presupuestos nacionales de 
Educación alcancen el 4% del producto interno bruto, 
conforme lo recomendó la Conferencia sobre Educa
ción y Desarrollo Económico y Social celebrada eri San
tiago de Chile, en Maro de 1962 

3 Universaliar la escuela primaria completa, en 
el área centroatnericana 

4 Intensificar el desarrollo de la reforma de la 
enseñanza media sobre la base de los servicias de orien
tación escolar y profesional y de un ciclo diferenciado 
que ofrezca múltiples salidas a la juventud 

5 lnerementar la Educación Técnica y Voca
cional 

6 Ajustar inmediatamente planes de estudios a 
las estipulaciones del Convenio 

7 Proceder a la adecuación de los programas 
de estudios, conforme a las recomendaciones del Con
venio y de los nuevos planes de estudio que se esta
blezcan. 

8 Integrar los contenidos programáticos de los 
niveles primarios, medio y superior de la educación cen
troamericana 

9 Incrementar cualitativa y cuantitativamente 
la formación de Profesores de Educación Media 

1 O Modificar las legislaciones orgánicas de los 
Ministerios de Educación o de Culturo paro adecuar la 
organización de estos convenios 

11 Revisar los fines de lo Educación en cada 
país, Y orientarlos hacia la formación de una filosofí'a 
propio del centroamericano 

VIl -Se estableció el cuerpo técnico consultivo 
del CAP, integrado por los directores generales de edu-

cación y los jefes de los oficinas de Ploneomiento inte
gral d~ lo educación de los respectivos Ministerios, es
t~blec!e.,do dos reuniones ordinarios en el año pqro 
d1scut~r los problemas de orden técniCo o nivel regio
nal, y _para velar que incluyan en los planes de trabo
JO nac•onoles y se hagan realidades lo preceptuado en 
el artículo 23 del Convenio 

VIII -Se recomendó o lo Secretaría General de 
la ODECA para que convoque a una reunión extraor
dinaria del Consejo Cultural y Educativo cuando esté 
reunida todo la documentación relativa al análisis del 
pl~neamienta de la educación y tratar como objeto 
pnnclpal de adoptar las disposiciones tendientes o es
tablecer un programo Regional destinado a incremen
tar la formación de profesores de enseñanza media. 

IX -Se recomendó a los Gobiernos que dentro 
de los estudios de nivel medio se incorporen semina
rios de cursos de integración centroamericana 

X -Se resolvió la adopción de un Plan de T ro
bajo donde se han de realizar las siguientes activida
des 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Primer Semestre de 1965 
Realizaciones de mesas redondas nacionafes 
para verificar evaluaciones de Planes y Pro
gramas en vigencia, especialmente en Jo re
lativo a la Unificación Básica, conforme guías 
y orientaciones elaboradas por Jo Secretaría 
General de lo ODECA 
Segundo Semestre de 1965 
Integración de estudios y evaluaciones nacio
nales en documentos regionales para que la 
ODECA -~oordine e indique, previa consulta y 
aprobac1on de estos estudios, formas unifi
cadas de aplicación y ejercicio del Ccinvenio 
Primer Semestre de 1966 · 
Realización de un Seminario Regional para el 
estudio y aplicación del Convenio Centroa
mericano sobre Unificación Básica de la Edu
cación en el nivel primario 
Segundo Semestre de 1966 
Celebración de un Seminario Regional para 
el estudio y aplicación del Convenio Centro
americano sobre Unificación Básica de la 
Educoción en el nivel medio 
Primer Semestre de 1967· 
Celebración de un Seminario Regional sobre 
Planeamiento Integral de la Educación, para 
conocer, comparar y determinar metas co
munes a seguir en el Istmo Centroamericano. 

XI -Se comisionó al Gobierno de <;:asta Rica pa
ra que coordine con los otros Ministerios de Centro
américa los programas de celebración de actividades 
que tiendan a las manifestaciones patrióticas, para que 
sean simultáneas en todo el territorio centroamericano 
en la conmemoración de la firma del Acta de la lnde: 
pendencia 

XIL-Se dió apoyo a la aspiración de Honduras 
para obtener la sede del Plan Piloto de Alfabetización 
de la UNESCO. 
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